
NUM. 236,-LUNES ^ DE OCTUBRE DE 1•903

.^l .e^^^t
DE LA

^RO^!^ICI^ . DE ^Ó ^i 1D0^A
Artlculo 1.° Las leyes obligarán en la Poninsula, islas Ba-

leares y Canarias, á los veinte dias de su promu]gaciGn, si Fn
^llas no se dispnsiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el dia en que termina la iLSerclón de la ley en la Ga-
oeta OZCci4l.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no e$cusa de su oum-
plimiento.

si no dis- ifecto retroactivodránt° L l^ `J ,en e. . as eyes no
pneieren lo contrario. (Código c+vr'l rrige^:te). ^

8eal deereto de 26 de dLril de 1900.-Art. 28. Las Corpora• I
oiones provinciales q municipales abonarán, en primer t^•rmi- ,
ao^ al Notario ó I`otarios que antoricen las subastas, los de- ,
techos por elloa devengaŭos y los suplementos adelantados i
por los mismos, así comJ los derechos de inserción d© los ^
^nnncios en los eriddicos ofi^•iales, cuidando de reintegrarse
de lrematzinte, sp lo hubiere, del importe total de los referldos '
óastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto eu la
^gla 8.a del art. 8.°

PARTE t?FI^IAL

Presidoocia ^el Consojo da ^linistro^
((^aceta del 4 de Octubre.)

S• M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

$eal Familia continúan sin novedad

en aá importante salud.

; ,..,..__ _ .. _ . . ..,.,.,_.__

Gobierno civil
DE LA

pROVixCI^^ ;l'v>^; *^^t^ttnoBa

Circular núm. ŝ69^

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades quo por el
vígente reglamento de Pesas y^iedi•
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar ?a contrastaciórl periódi-
ca anual en el partido judicial de
Aguilar, con sujecién á las siguientes
prescripcionPS:

1•a En ios días ?, 8 y 9 del pró•
$imo mes de Octubre, los comercian-
tes, industriales, cosecheros, farma-
céuticos, particulares que realicen
compras ó ventas, aunque no tengan
lugar las transacciones en estableci-
mientos abiertos al público, oficinas ó
^tablecimientos públicos, ya depen•
dan dq la Administración general del
Eatado, de la provincial ó de ]a muni-
cipal^ y t^.das ]as personas do Aguilar
q^e, hallándose incluídas ó no en la
Inatricula del comercio ó de la indus-
tria, hayan de emplear en el ejerci-
cIO de sua oficios 6 profesionea pesas b
inedidaa, presentarán en la oficina do
Coutrastación, que so eatablecerír du•
rante los espresados días en dicha
^abeza de partido, todaa las pesas,
h^Edlcas y aparatos de pesar quo de-
beu Aoseer, para proceder á su con-

SUSCRIPCIÓN PARTICUI.AR

EN CÓRDOBA Peagtas, FIIARA Dffi CORDOBA PYAeta9.

Un mes. .
Trimestre.
Sii^ meses.
Un aí^o. .

. ^3 Un mes. . .

. 8 25 Trimestre. .

. 16 b0 Seis meses. .
, 33 Un ailo. . .

4
11 2b
2•L 50
45

^ 11^'úmero auelto, 40 céiitimos de peseta.

Se publiea todos los dias, exoepto los domingoe.

NOTA IíI^iPORTANTE.-Inmediatamente que los seŭores

i Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETI.; dispondrAn que

se fiJe un ejemplar eu el sitio de costumbre, donde pormane-

cerá haeta el recibo del número siguieute.

trastación; debiendo udvertir que, se-
gún el Reglamento, el surtido menor
que debe tener todo establecimiento ó

^ puesto de venta es el siguionte:
^l por menor.-tiledidas de longi-

tud: metro. ;yíedidas de capacidad: la
serie compieta desde ei doble litro al
centilitro, de madera b metal para
los áridos q^e no so vendan al peso.
Tantas otras series igua'.es á la ante•
rior y de metal para los líquidos, co-
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:
una do 10 kilogramos, otra de 5, otra
de 2, otra de 1 y una serie de 3 kilo-
gramos de latón. Aparatos de pesar:
2 balanzas ordinarias.

lll1^or ma^o,•.-Medidas de longi-
tud: mctro. 1yledidas de capacidad: la
serie completa desde el medio hecto•
litro hasta el doble decilitro, de ma•
dera ó metal para ios áridos que no
se vendan al peso. Tantas otras se-
ries iguales á la antericr y do metal
para los líquidos, como esijan la hi-
giene y el aseo. Pesas: dos de ZO kilo-
gramos, una de 10, otra de 5, dos de
2, una de 1, otra de 600 gramos, dos
de 200, una de 10© 3* otra de 50. Apa-
ratos do pesar: una balanza ordina-
ria y otra balanza, báscu!a ó romana
con que puedan hacerse pesadas de
60 kilogramos.

Todo establecimiento en que ten-
gan lugar compras ó ventas a^ por
rnayor y al por menor, deberá ®star
surtido de las pesas, medidas y apa-
ratos de pesar ya expresados para
una y otra clase de comercio.

Cuaudo una misma persona ejerza
diferentes profesiones ít oficios, debe-
rá proveerse de las pesas y medidas
correspondientes á cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimien•
tos ó puesto^ diferentes, aunque so

, hallen en un mismo pueblo, deberri

^ tener en e;bda uno de vllos el surtido

^ debido de l,esus y Iued ►da^.

2,a T^rminada la contrastación

Las Leyes, órdenes y anuncios quo se manden publicar ea
los Boletinea O^iciales se han de remitir al Jefe político respea

, tivo, por cuyo coudacto ae pasar{tn á los edttores de los men-
^ cionados periódicos.

(Ordones de 2 de Abril, de 3 y?1 de Oct.ubre de 1SFi4.)

Los seHores Secretarios cuidarGn bajo su más estrecha
responsabiiidad, de conservar los números de este BoLETix,
coleccionados para su encuaderaación, que deberó, veriíicurse
sl final de cada sIlo.

^ Anv^RTESCra. Conforme con la condicidn 4.g del plieg®
I qne ha servido de base para la snbasta, uo se insertar^ ningún
edicto ó anuncio que sea á inst.ancia de parte t^in que abonen

^ los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el
^ pago, á razón de 25 c8ntimos por linea ó parte de ella, y lw
I venta do números sueltos si 40 cénti.mos.

i
en la cabeza de partido se continua- ;
rá en el resto del partido judicial de I
Aguilar, en el orden síguiente: 1 ♦Ion- ^
turque y Puente Genil.

3.a Los que poseyereu pesas á me• ^
didas que no sean del gistema métrico !
decimsll, los que no se fiallen surtidos
del Ilúmero y clase debidos de pesas
y medidas, los que cierreu sus esta•
blecimientos ó se ausenten en la épo-
ca de la contrastación sin dejar per•
sona que les represente, ó los que ne-
garen ]a entrada en sus estableci-
mientos al funcionario que desempe-
í^e el servicio, incurrirán en las po•
nas y multas que seí^ala el regla-
mento.

Las pesas, medidas y aparatos do
pesar que no sean del sistema métri-
co decimal b que aun siéndoIo, no
fueren contrastados, son ilegales, y
por lo talito deberán caer en com so.

4.a Los señores Alcaldes facilita-
rán para stt contrastación al funcio-
nariu que lleve á cabo el servicio, to•
das las colecciones de pesas y rnodi^
das que debe poseer el Ayur^_t,^mien-
to, ]ocal y muebla,je para la óficina,
ur^a relación detallada de los establo-
cimieutoa y pue^tos de venta de todaa
clascs, y por ínfimo^ que sean, que
ebistan en su jurisdicción, ©n los que
p^r la naturaleza del tráfico á que se
dedican se necesite emplear pesaa ó
medidas, agentes que le acompal^en
en la comprobación á domicilio y, en
una palabra, todo el apoy.o moral y
material que le sea necesario y recla-
me de ellos para el mejor desempefio
de su cometido.

5.a Los sedores Alca',des procura-
r án tener el mayor celo en el cumpli-
miento de e:itas disposiciones, y•se
atendrán á la vez, muy especialmen-
te, r^ las eapresadaa en la circular

3 que sobre eyttl, materia se insertó en
^ ei IIuLETIa Úrlclat. del ^U de No-
^ viembrt^ de 19U1, haciendo que to-

das las Corporacicnes, industriales,
etc., se hallen provistos del surtido
completo de pcsac y medidas, obti-
g^índoles, si no lo estuvieren, á adquí-
rirlas itimediatamente.

Igualmente procederá^n á dar á es-
ta circ lu ^,r la Inayor publicidad posi-
blo, á fin de que en ningún caso pue-
dan aleaar ignorancia de las dispo-
siciones en ella contenidas las pergo-
nas que vienen obligadas por la ley á
su cumplimiento.

Córdoba 28 de Septiembro de 1903.
-EI Gobernador, J^nz\^ J. DE ORBE.

^dr^ioistración de Conrr:i;odi^a^^
DE LA

PROVINCIA DE CÚRDOB^^,

Nilm. 2745

ANUNCIO

En uso de las facuitades quo me
concede el art. 63 del vigente Rer^a-
mento de la Investigación de la Ha-
cienda pítblica, he acordado que los
investigadores de la Empresa Arren-
dataria de Servicios públicos de esta
provincia don Mariano bZolina y Her-
n^indez pase á prestar sus servicfos á
la zona de Posadas, que comprende
loa pueblos siguientes: Posadas, Almo•

• dóvar, I'uente Palmera, La Carlota,
Guadalcázar, Hornachuelos y Palma
del Río.

El de igual clase don José Ramón
Alfonso Candelas, á 1:; zona de Baer:a,
que comprende este pueblo, Ltlque 3
Valenzuela; y

)^1 de igual clase don Enrique Bar-
berini y García, s11os pueblos siguien•
tes: F'erná,n Nú1ez, ^ientemayor, San
Sebastián de los Ballesteros, La Vic-
toria, .líontalbán y Santaella.

Lo que ^e hace saber por el preseu •
te anuncio para conocimiento del pít-
blico en gc•neral y en part:cular de
los contribuyentes.

(;ólúc,úu ^,^ ^te S.;ptiemú,e da lyúit.
-El Admini^trador, F. Ruiz dc Gri-
jalba.
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2 BOLETiN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DELEGACION DE HACIEND^ DE LA PROVINCIR DE CORDOBA
Número z7ó4

^
INY^ú^^T0:5t lo/1^NT^^®S.--T^RC^3^ T]E^.I^E^T^.^ ^^ 1903

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de ]as minas que á continuación so expresan por el concepto de13
por 10^ del producto bruto de 1os minerales extraidos on el tercer trimestre del año actual, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3 de la Ley de 28 de Marzo
de 1900.

Número Núme:o •

ae la
^c^rpeta.

del

expediente

Nombre de las minas 1\OJII3RE DEL PROPIETARIO Ó EXI'LOTADOR Término

dunda rad.ca In mina.

G64 2666 Enero 2.° Sociedad ;^linera y ^letalúrgica de Peñarroya Fuente Obejuna
^51 2485 Salvador Sociedad Anónima La Argentifera A I carace,j os

7•L9 2939 Sur Sociedad Anónima de Alcaraeejos Villauueva del Duque
1038 :i647 1 Nueva Carmen Compañia >l^linera el Salobral Idem
1096 379^) Cinco Amigos Sociedad ^]inera Dos Naciones Posadas

6`LO 2467 5anta Bárbara D. Domingo Mugiierza Fuente Obejuna
5b6 2498 Ntra. Sra. de los Dolores The Rincón Silvert Lead Siine Limited Hornachue;os
599 2258 Dificultades (^ompañia de Aguilas y Viso
600 2776 Amelia D. Manuel Gutiérrez de la Concha ^ Idem
744 311 '1'erreras Sociedad Andnima La Argentífera ^ ViUanueva del Duque
145 130 La Calera D. Gabriel 1Ylontero Labrandero Belmez
116 49 La Terrible Idem
127 167 jSanta Elisa ; Idem
96 39 ISaq )yliguel D Idem ^
ll6 18 ^ Esperanza Sociedad^tínera y bletalúrgica de Peñarroya Idem
85 2406 Cabeza de Vaca P Idem

391 bi8 La b'ortuna Fuente Obejuna
389 2948 E1 Porvenir I Sociedad Hullera Antracita Idem
79:5 2622 España

I
^Sociedad Anónima biinas de Alcaracejos A.lcaracejos

634 2764 San Rafael Sociedad Anónima La Argentífera Vlllanueva dei Duque
694 2936 Demetrio . Sociedad Anónima La Anglo•Vasca ^ Alcaracejos
7Q8 1936 Tres Naciones Sociedad Anónima bíinas de Alcaracejos Villanueva de1 Duque
7 2^ 2796 Santa Leocadia ID. 1>Tariano Salazar Almodóvar
^77J 737 Casiano de Prado ^Sociedad Santa Barbara Posadas
507 San Juan ^Sociedad IIullera Antracita • Fuente Obejuna
80^ :3644 El Cuco ^ D. Juan Stuyk Reig Idem
447 673 y 74 Grupo Unión Domingo Mugiterza Idem
4286 3962 La Estrella Arturo Ruiz j Luquo

1200 4259 Júpiter Pedro Bravo Pérez ' Idem
llu9 4258 Saturno El mismo . Idem
1198 42b7 Vulcano ^ El mismo Idem

a ^ San Juan D. Juan Stuyk Reig Fuente Obejuna
^ 709 Santa Isabel Compañía de Ferrocarriles de bI. Z. ,y A. Belmez

1071 3689 Cerro bluriano Sociedad The Córdoba Egploratión C.a Lted. ^ Obejo
1050 1278 Salvadora D. Angel Codes Fspiel

D ^ ÍLa Esperanza ; Sociedad Anóníma La Esperanza Belmez

Plomo
Idem
I.dern
Idem
Cinc
'Plomo
IIdem
'I[dem
Idem
,Idem
iHulla
Idem
;Idem
^Idem
'Idem
^Idem
iIdem
^Idem
!Plomo
^Idem
^Idem
;Idem
;Idem
^Idem
^Hulla
jPlomo
jIdem
iAierro
^Idem
!Idem
'Idem
Plomo
Hulla
Cobre
Hulla
IIdem

TOTAL. . . . . . . . . . . .

9 637 75
1^^ 20

5.794 U^
8 t 33

317 6`L
1 867 75

793 5U

4 09 l 07

16.189 06
9

22.663 35
28.804 30
16 7?5 7i
^.887 77

23 i91 82
16.907 22
3 1:37 17

134 77
3 836 16
15.32^^ 70
6.176 50

71 32
3.948 75
2.444

JĴ

3.387
113
31
63
:30

200
63
76
90
240

194.488 61

osaERVaclov^s

NoTA.-La fijación previa que antecede, que es por lo menos el doble de lo tributado en el trimestre anterior por ]as citadas minas (párrafo segundo
de Ia regla primera de la circular de la Dirección general de Contribuciones, fecha 8 de Diciembre de 1900) quedará nula para ]as que preseuten relacíones
de producto, aunque sea negativa (párrafo segundo de la regla primera del art. 35 del Reglamento vigente de 28 de 11Marzo de 1900) y será subsistente para
las que falten á este requisito. .

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados.
Córdoba 2S de Septiembre de 1903.-E1 Delegado de Hacienda, Francisco Jáudenes.

Ayuntarr^ientos

.PRIEGO

Núm. 2710

Eztracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Agosto último.

Sesión del día 3

Presidencia de D. José Luís Cas-
tilla.

8e leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

Se dió cuenta del contrato de arren •
damiento de casa para cuartel de la
Guardia civil, sita en la calle Real, y
el Ayuntamiento quedó enterado.

También lo quedb de haberse co

brado por suministros de Febrero,
Marzo y Abril de este año, importan-
te 93`98 pesetas.

Se acordó la cobranza de réditos
de censos pertenecientes al caudal de
Propios, por término de veinte dlas,
corriendo A cargo del Depositario don
Eusebio Castillo Bueno.

S® acordó también la distribución
de fondos del mes de la fecha, impor-
tante los gastos obligatorios 12.244^89
pesetas.

Se dió cuenta del expediente ins•
truido á consecuencia de la denuncia
hecha por don Rafael Lucena Luque,
sobre aguas, y del que resulta que
autorizado el Alcalde en sesión de
trece de Julio, nombró en 28 una co-

, misibn para el reconocimiento de la

acequia de la Vegá, á contar desde

los Caños.
Que la comisión, en 27 del propio

mes, practicó el reconocimiento, é in ^
formando sobre el estado del cauce,
roturas que tiene, obstáculos que se
ponen en la ccrriente de las aguas,
modo de repartir estas y obra de re-
paración inmediata que aquel ne ĉesi-
ta, propone: la limpia de la acequia
en toda su extensión, las reparacionea
más inmediatas de necesidad, nom-
bramiento de una comisión que lleve
cuenta y razón de gastos, la rectifica•
ción de niveles existentes y la coloca•
ción de otros nuevos para el reparto
de aguas, extremos todos que acordó
el Ayuntamie>lto, reciamando este re-
lación nominal de los propietarios pa-
ra notificarles el acuerdo.

El Ayuutamiento quedó enterado
de haberse encargado del servicio de
riego ú D. Emilio Luque :Vluñoz, y au'
torizó al Alcalde para que á tos vigi'
lantes diurnos de orden público se 1@s,
hicieran uniformes de verano.

Sesión del dia 10

Presidoncia de D. José [,uís Cas"
tilla.

Se leyd y aprobb el acta de la se•

sión anterior.
Se acordó pase á la comisión de

obras para informe el memorial de
Francisco José Ordoñez López, que
pide una parcela de terreno en Ca^^
pos para edificar.

Se dib cuenta del nombramiento d0
Alcalde de barrio que el presideute
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del Ayuntamiento ha hecho en uso de ^
sus faouitudes.

Se acordó pagar á la casa Camacho

Y Barrientos 173 pesetas, material de

alumbrado por ^lbril; 1^16`60 por .^la-

°p^'Z28`37 por Junio y 123 por Julio.

A don Emilio Luque )liuiioz los cua•
tro uniformes de rayadillo, importan-

tes 66 pesotas y 60 céntimos; al rnie-

mo,por riego de catles durante el mes

de Julio, 173 pesetas y 76 céntimos.

A José Maria Sánchez, fontanero,

^6 Aesetas y 25 céntimos, por compo-
sicidn de varias fuentes y cuCierías; al

mislno 5^ pesetas y 76 céntimos, por

encalo y limpieza de lafuente del l;ey.
Se acordó aprobar el presupuesto

de obra, tanto de carpintería como
de albaíii;eria, en el ñtatadero y car-

necería, y que atendiendo su escaso
coste, aquella se haga por adminis-

^ración, importante todo 698 reales.

Se acordó asímismo reconocer á la

^asa Camacho y Barrientos un crédi-

to de 19 pesetas, material de Secreta-

ria; factura de 28 de Febrero de 1902.

A la misma por el mismo concepto

^1`26 pesetas; factura de 30 de Abril
d9 1902. ^ .

Pafiar á D. Eusebio Castilio Baeno

9^6p P°sotas, socorros á transeuntes
°n Julio.

Sesión del dIa 17

Presidencia de D. José Luie Casti-
lla,

Se leyó y aprobá el acta de la se
saóu anterior.

gdmit,da la dimisión del Alcalde
^'° de barrio de Zagrilla Fernando
^ico, el Alcalde manifestó haber nom-
brado para tal cargo á Juan Ga,rcía
López.

SQ acordó se satisfagan á Francis•
cisco Alvarez 22'S0 pesetas, obra de
h1erro; á D. Miguel Ilosa 1I`76 rein•
te^ro de un libro do nacimientos.

Que pasen á la comisión de Hacion-
da Aara su informe, las cuentas gene-
raleg de gastos del ejercicio de 1902.

Que ae ponga de manifiesto por tér-
n0 de quince dias el presupuesto adi-
cl0nal de 1903 y el ordinario de 1904,
y que se cobre á los arrendatarios de
h°cas de Propios sus rentas por la
^ta d© apremio.

Se dió cuenta del expediente ins-
truldo para el emped*ado de las ca-
lles 8orno Palenque, San G uido y
^Irgen de la Cabeza, presupuesto de
gu c0ste, informe de la comisión de
de Obras y condicionado de subasta y
el Ayuntamiento acordó aprobar el
Areyupuesto por 7i0`26 pesetas, que
la °bca se haga por subasta y que se
ProCeda á su anuncio en forma regla-
^etitaria,

Sesión del dia 2-i

tilPaesidencia de don José Luis Cas

Se leyó y aprobb el acta de la ae•
s^dti anterior.
e se aprobó la cuenta de 100 pesetas
atregadas al comisionado don Eduar-

dá Jiménez, para el ingreso en la zo-
a de Osuaa de los mozos del actual
r°emAlazo.

El Syuntacniento uedó enterado dehaberse in^ q

este afio 1664 97 pesetas Ĉ y Porm cédue

6 DE OCTUf3RE DE 1903

las personales hasta 30 de Julio
4.066`1^^ pesetas.

Se acordó pag:tr las canridades si ^
guientas: lt^ pesetas a D. 111iguel Ca- ^
rrillo por recibos talonarioy par^ ► l^ro-
pios; 1^'8•L pe^etas giro sobre Córdo-
ba á la viuda de D. Rafael Fernrlndez
López, y 16`^4 pesetas por igual con-
cepto á D. Pablo Luque y Compañia.

^e acordó ampliar ol presupuesto
de obra, del Matadero y carnecería en
126 pesetas, á virtud da la denuncia
hecha por el alarife do que el muro
mandado reparar no tiene cimiento y
hay que bu^cár el firme.

Sesión del dia 31

Presidencia de D. José Luis Casti-
tilla.

Se leyó y aprobó el acta do la se-
sión anterior.

A1 memorial do D. José Castillo 11io^

lina, sobre el estado ruinoso del puen-

to, calle Noria y las paredes de huer-

tos linderos, el Ayuntarniento acordó

pase á informe de la comisión respec-

tiva.

nada cuenta de la liquidación par•
cial de los repartimientos desde 1877 (

á 78 á 1902, á cargo de D. Emilio Se- I
rrano y D. José Madrid Linares, sal- [
do que resulta en contra de los recau-
dadore3 y estado que mantione el pa-
pel pendiente de cobro, el Ayunta-
miento acordó que ei saido de 1.816` 16

pesetas, fondos que resultau en poder
de los recaudadores, lo ingresen en la
Caja municipal; que el papel pendien•
te de cobro hasta 19U1, inclusive, to
do en tercer grado, se apremie hayta
darlo por cobrado ó en falencia; y el
de 1902, devuelto para que depure los
apremios, lo pongan en curso sin de-

tnora alguna.

También acordó que se formalicen
al Dopositario D. )liusebio C^istíll^ 16
pesetas,socorros á transeuntes, de
Agosto.

T en cumplimiento de lo que dispo-
ne el art. 109 de la vigente ley ^iuni•
cipal, expido el presente en Priego á
2J de Septiembre de 1903.-Juau de
Callava.-V.' B.°: Trinidad Linaros.

Se aprobb el precedeate extracto de
acuerdos en sesión de 29 del actuaL-

Caliava.

POZOBLANCO

Núm 274G

Dos Angel Ddoreno Rnb:o, Alcal^io consti.a-

cional de eeta vil a.

Hago saber: quo censurado por el
Regidor Sindico y aprobado por el
Ayuntamiento el presupuesto adicio-
nal del corriente año, se halla eapues-
to al público en la Secretaría del mís-
mo, por término de quince dias, du-
rante cuyo plazo podrán examinarlo
lay personas que lo deseen y entablar
las reclamacioues que crean condu-
centes.

Pozoblanco 30 de Soptiembre de
1903.-Angel Moreno.

D0^'A DdENCIA ^

Núm. 2754

Don José aisria Cempos Lama, A'ca?de oone-

titncional de est^ villa.

Hago saber: que aprobado por éste
Ayuntamiento, previa cenaura del

Regidor Síndico, ©1 proyecto do presu-
puesto adicional que ha da refundirse

en el ordinario vi:;ente de 1903, que•

da expuesto a] público en la Secreta-

ría de este Ayuntamiento, por térmi •

Lo de quince días, contados desde el

aiguiente al en que so publique este

BIIUIICIO 8n el BOLETIN OFICIAL de la

provincia, con el fln de que pueda ser

examinado por cuantas personas lo
deseon y formular las reclaruaciones

que consideren oportunas.

Doira llencía 29 de Septiembre de
1903.-José ^aria Campos.

ldOVTO1t0

Núm. 2747

Acordado por el ilustre Ayunta-

mientc, en seaión de 28 del corriente
mes, la contratación del suministro de

aceite de oliva para el alumbrado de

los faroles de mano de los seronos de
esta ciudad, duraute el aiio 1904, des-

de hoy, y por el plazo do diez dias,

queda 3e manifiesto en ia Secretaría

municipal el pliego do coudiciones

que ha de servir de base á la licita•

ción, á fin de que lo examinen las

personas quo lo tengau por conve • Í

niente y hagan por escrito las recla-

macioues ú o>aservacioues 'que consi-

deren oport^rnas.

•lblontoro 30 de Septiembre de 1903.
-Pedro 3íedina.

Núm ^ i•15

Qudda de manifiesto por diez dias,
en estas oficinas municipales, ol plie-
go de condiciones y tarifas quo han cie
servir de base para coutratar en su•
basta pública el arriendo d©l barco
establecido sobre el río Guadaiquívir,
sitio de Arenoso, do este término, du•
ranto los aHos 1901, 1906 y 1 i>flG, á
los efectos del art. 29 de IK Instruc-
ción de 26 do Abril de 1900, dentro de
cuyo plazo podrá consultar^e el expe-
diente por las personas que ^i bien lo
tengan, y presentar cuantas reclama-
ciones consideren oportunas.

Iliontoro 30 de Septiembre de 1903.
-Pedro Medina.

N izm. 2 74^

El expediente incoado para contra-
tar en subasta pública la cobranza del
arbitrio especial sobre licencias para
establecer puestos en la vía pública
en el a[io 190f, queda de manifiesto
por diez días, contados desde hoy, en
estas oficinas municipales, donde po-
drá consultarse por cuantas personas
lo consideren oportuno y prasentar
por escrito las reclamacioxes ú obser-
vaciones que estimen conducentes.

Lo que se publica y fija á los efec-
tos del art. 29 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900.

Montoro 30 de Septiembre de 1903.
-Pedro Diedina.

Núm. 2750

Con arreglo al art. 29 do la Instruc-
ción de 26 de Abril ,de 19J0, desde
hoy y durante el plazo de diea dias
queda de manifiesto en estas oficinas
municipales el egpediente incoado
para el arriendo en subasta pública
de la casa Alhóndi^a, de esta ciudad,
en el ailo 190f, dentro de cuyo plazoi

3

podrá consultarse por las personas
que á bien to tengan y haeer por es-
crito las reclamaciones ú observacio-
nes que consideren pertinentes.

Montoro 30 de Septiembre de 1903.
-Pedro Medina.

Núm. 27b1

Dispuesto por el Ayuntamiento de
mi presidancia contratar en públi:ca
subasta el servicio de la limpieza de
calles y plazas de esta ciudad, duran-
te los afios 19.If, 1906 y 1906, en cnm-
plimiento y á los efectos del art. 29
de la Instrucción de 26 de Abril de
1900, desde hoy, y por el plazo de diez
d[as, queda de manifiesto en ostas ofi-
cinas municipa]es el expediente de su
razón, dentro de cuyo plazo puede
consultrirso por cuautas personas lo
consideren conveniente y presentar
por escrito las reclamaciones q^ie
crean oportunas.

Montoro 3U de Septiembre de 19U3.
-Pedro ^Iedina.

AGUILAIt

Núm. 2761

Doa Antonin Conde Carmona, primer Tenien-
te de Alcalde de eata ciudad.

Hago saber: que encontrándose de-
nunciado el edificio situado en el cen-
tro del Liano de las Coronadas, y ha-
biéndose formado el oportuno expe-
diente en averiguación de extremo
tan importante, y resultando s^r cier-
to, según certificado de D. José Soria-
no y Vazquez, Ingeniero de caminos,
canales y puortos y Birector de ca-
rreteras provinciales: por el presente
anuncio hago un llamamiento :í todo
el que se crea con derecho al men-
cionado edificio, para que en el térmi-
no de ocho dias, á contar desdo la fe-
cha de esta publicación, procodan á
su derribo; caso de no hacerlo, empe-
zará inmediatamente su demolición
por cuonta de e3te Ayuntr^mianto.

Y para la general inteligencia ae'
publica y fi,ja en Aguilar á 29 de Sep-
tiembre de 19U3.-Antonio Conde.

VILLAVICIOSA

Núm. 2770

Don Joeá Canta3or Arribas, Alcalde consti-
titncional de eata villa.

Hago saber: que terminada en bo-
rrador la matrícula industrial para
el año próximo de 1fl01, con arreglo
á las prescripciones del reglamento
vigente, se halla expuesta al ptYblico
en esta Secretaría municipal, por tér-
mino de quinca días, para que los
comprendidos en ella puodan exami•
narla y deducir las reclamaciones
que á su derecho convenga.

Villaviciosa 2 de Octubre de 1903.
-José Cantador.

VILLA DEL RIO

Núm. 2771

Dnn Peiro Luia Mollejs, Alcalie c^nstitQ.
oional de esta ^ilia

Hago saber: que terminada en bo-
rrador la matricula de subsidio in•
dustrial de este término para el año
de 19011, queda ezpuesta al público
en esta Secretaria, por término de
ocho dias, contados desde el en que
aparezca inserto en el BoI.ETIx OFI-
CIAL de la provinCi.a.

Villa del Rio 1.° de Octubre de19J3.
-Pedro Luís Molleja.
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JUZGADUS

AGUILAK

\ úm. 27 r 4

Don Joaé A. Lncena de la Cémara, interino
Juez de p•imera instancia de este partido.

Yor el presente edicto, que se fija•

rá en los sitios púb^icos y acostum-

brados de esta ciudad, y se insertará
Cn 0l ^OLETIN ^FIC[AL d0 0sta pro •

vincia, se cita A Carmen, ^Ianuel y

Rosario Palma y Carmona, vecinos

que fueron de esta localidad y cuyo

actual paradero sei;nora, para que

cnmo herederos de su abuelo ol finado

Ildefonso Carmona y Ariza, y en el

término de diez dias, contados desde

la inserción de este en dicho periódi-

co oficial, ^e personen alegando sus

derechos, en el erpediente que se ins-

truyo en este Juzgado ^, instancia de

Antonio Carmona y Aguilar y Fran-

cisco I3onilla Toro, sobre juatificar la

posesión en que vienen, en concepto

de dueiios, el primero de la casa en
esta ciudad calle Rosa, n ŭmero pri-

mero, y el segundo de una suerte de

tierra, de cabida una f'anega y un ce-

lemín, con cuatro otivos, de setenta y

uno que antes tenia, en el sitio y pa-

go nombrado de ^I'ata de Grajo^ ► , do

este término; bajo apercibimiento que

de no verificarlo en dicho periodo de
diez dias, seguirán adelanie las ac•

tuaciones, parándoles el perjuicio que

haya lugar en derecho. Ambas fincas

son procedentes del iinado Ildefonso

Carmona Ariza.

Dado en Aguilar f^ treinta de Sep•
tiembre de mil novecientos tres.-Jo-
sé A. Lucena.-El actuario, Joaquín
de Ileredia y-Crespo.

^ít^\T1LL^^

N úm. 27^:)

Cédula de citaciú^a.

En virtud á lo mandado por el se-
íior Juez de instrucc.ión de esta ciu-
dad, se cita al te^tigo José Raigón y
Polu, que se dice encontrarso en }ia-
drid, ignorándose su domicilio, para
que comparezca ante la Audiencia
provincial de Córdoba, el día siete de
Octubre pró^imo, ii las trece, en cu•
yo dia tendrá lu;ar el juicio oral y
públicu acordado en causa por lesio•
nes contra Dlanuel Flores y otros;
apercibido dicho testigo que de no
presentarse en mencionado dia y ho-
ra ante la Superioridad le pararán los
per,juicios a que haya lugar.

^ para su inserción en el BoLETIx
OF IcteL de esta provincia, pongo la
presente en blontilla á veintQ y siete
de Septiembre de mil novecientos
tres.-El actuario, Agustin Maldo•
nado.

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga•
ción del rematante de pagax loe
anuncios, honorarios devengados
y duplementoa adelantados por el
Notario ó Notarius que autorlcen
la sut,asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastus que oca•
sione la subastn y formallzaciót^
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener lus pliegos de condicio•
nes del contrato, eiempre que la
cuantía totai de éste egceáa de
60.OOC pesetas.

Art. 23. Las C o rpo raciones
provinciales y municipw.les abo•
narán, en primer término, al No•
tario ó Notarios que autoricen
las sut,astas, los derechos por
ellos devengadoe y los suplelnen-
tos adelantados por los mipmos,
así como los derechos r^e inaer•
ción de los anun^ioa en loq pe'
riódic;os oficiales, cuidando de re•
i>ategrarse del rema^ante, si lo
húbiere, del importe total de log
referidus gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto eg
la regla 8.a deI art. 8.`

Las Corporacíones provincla'
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritur8^
de los c;ontratos en que tal ína•
trumento público ae esija, al>is
que, en el acto de reférenc:a, 88'
hiban los rematantes el resg^^'
do de haber con$tituído la fian^
definitiva.

En la imprenta del "Diario dé
Córdoba„ Letrados i S, se hall^•
d© venta:

REFUNDICI0^7
del Amillaranliento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria f
urbana.

Repar^imi; ntos
de l^IS ri^uezas rús:iea y urhana'
sus listas cobratorias y esta dos.

CITENTAS
de caudales y de ordenacián.

Presnptlestos
de gastos é ingresos carcelnríos"

Lista^ de embarque
con arreglo al últia:o modelo.

I-^ELACIO^'E ^
de altas y ba^as de matricula, co^
$ujeción á las prescripciones ^^
g©ntes.

^--- CERTIFICADO^
S^Í;c^^^ ^E A^UNC^^S trimestrales

del I por 100 Sob

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
phI•iódico oficial, y para mejor in-
te)igeucia de cuantos en el or-
dan oficial ó particulat publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro•
ceci©ncla, se insertan á continua-
ci(^n varic^e s^rticulcs tlei t^,Ra1 de•
^I•Eto ^► ^ ^fi ác; d+^ril ulti^► ^^:

dagos y sueldos.

L0^ EXPEDI^N
tes para guardas jurados.

Padrón vecinal
Imprenta del DIABIV DB C013D08^•
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